
El 17 de Junio de 2014, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación la DECRETO por 
el que se reforma la fracción III del apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; tal y como a continuación se señala:  

 

SE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL APARTADO A DEL ARTÍCULO 123 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción III del apartado A del artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 123. ... 

... 

A. ... 

I. y II. ... 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los mayores de 

esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

IV. a XXXI. ... 

B. ... 

TRANSITORIO 

Acorde con el artículo transitorio, el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación (único).   

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 

 


